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No. Municipio Ubicación 
Identificador 
RNPdeiiNE 

29. INE-RNP· Santiago 
000000413676 Papasquiar 

o Santiago 
Papasquiaro, Dgo. 

30. INE-RNP· Tepehuane Calle Hidalgo Norte 
000000363293 S 410, Centro, C. P. 

35600 Santa Catarina 
de Tepehuanes, Dgo. 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC­
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

Imagen del espectacular Acta de Leyenda legible 
Oficialia 
Electoral 

palabras "Mensaje 
dirigido a militantes, 

simpatizantes y 
Comisión Nacional de 

Elecciones de Morena". 

CME/SPD-SFP· "MARINA" de color 
001/2022 guinda, debajo de esta, 

se leen las palabras 
"PRECANDIDATA 
ÚNICA A" , de color 

negras, debajo de estas, 
se lee la palabra 

" GOBERNADORA" de 
color guinda, debajo de 
esta, se lee la palabra 

"morena", de color 
guinda, debajo de esta, 
se leen las palabras "La 
esperanza de México " , 

de color negras; en la 
parte inferior se leen las 

palabras "Mensaje 
dirigido a militantes, 

s impatizantes y 
Comisión Nacional de 

Elecciones de Morena" . 

"MARINA" de color 
guinda, debajo de esta, 

se leen las palabras 
"PRECANDIDATA 
ÚNICA A ", de color 

negras, debajo de estas, 
se lee la palabra 

" GOBERNADORA" de 
color guinda, debajo de 
esta, se lee la palabra 
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•IEPC 
DUR AN GO 

No. Municipio Ubicación 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC· 
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POlÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

Imagen del espectacular Acta de Leyenda legible 
Identificador Oficialía 
RNPdeiiNE Electoral 

de color negras; en la 
parte inferior se leen las 

palabras "Mensaje 
dirigido a militantes, 

simpatizantes y 
Comisión Nacional de 

Elecciones de Morena". 

Es de destacar que, en el contenido de los anuncios espectaculares de manera medular, se 
identifica la imagen de la ciudadana denunciada, así como el logotipo del Partido Político 
Denunciado, mismos que cuentan con idénticas características, pero con diverso formato, tal como 
se pudo constatar de la confronta a los hallazgos obtenidos en las Actas de Oficialía Electoral. 

En conclusión, los elementos concatenados, generan convicción en la autoridad de que todos los 
espectaculares denunciados cuentan con las siguientes características: 

1. Cuentan con las leyendas: "MARINA", "PRECANDIDATA ÚNICA A GOBERNADORA",, 
"MOR~~~", "L~ ESPERANZ~ DE MÉXICO", "Mensaje dirigido a militantes, simpatizantes 
y Com1s1on Nac1onal de Elecciones de MORENA"; 

2. Cuentan con la imagen de la precandídata; y 
3. Cuentan con el logotipo y colores del partido denunciado. 

Por otra parte, esta autoridad tuvo por acreditada la existencia de las publicaciones en las redes 
sociales denominadas Facebook y Twitter, consistentes en diversas fotografías donde se pudieron 
constatar las leyendas: "Me honra recibir por parte de Mario Delgado Carrillo la Constancia 
como precandidata única a la gubernatura del estado de Durango en donde hombres y fZ, 
mujeres trabajaremos por la transformación que muy pronto llegará a #Durango" y "Nuestro 
presidente nacional Mario Delgado Carrillo entregando la constancia que acredita a Marina 
Vitela, como precandidata única a la gubernatura de Morena Si", "¡En #Durango estamos 
listosf1', "#MarinaVa" y así como la existencia de un documento en formato pdf, publicado en la 
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1. 

•IEPC 
DURANGO 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC­
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

página oficial del Partido Político MORENA aportados por la parte quejosa, anexados al escrito de 
queja, mismos que en lo general cuentan con las siguientes características: 

Elemento 
aportado 

Hallazgos 

IEPCIOE·SC-01312022 

-~ fatebook _, liiíiiiíiiiii liiiiii.. -,. .. "' .. 

~~~~ .. ~ 
... 't"f''~~ .... ~oo.r .. -~~ .. -
~·:~Al'"""·· ·~ ~""'""-"':...""­
~~~;;q..-.... .,.. .. ~::otf'·~ 
_,u•><.:rv-

~ .. ·AI(ioflllt,\~ 

'··-lf'WI·-~ -· ,,,........_ --.M .. ,!" ......... 
'/per:.a 

Descripción 

Publicación en la cuenta de 
ed social Facebook a nombre 
e: "Marina Vitela", donde se 
ublica un mensaje con el 
iguiente texto: "Me honr, 

recibir por parte de Mario 
elgado Ca"illo 1 

com 
recandidata única a 1 
ubernatura del estado d 

Durango en donde hombre 
mujeres trabajaremos po 

la transformación que mu 
ronto llegará a #Durango", 
ebajo de estas se lee d 
olor azul 

"#EseiTiempodelasMujeres" 

, debajo de estas se lee de ~ 
olor azul . 

"#MorenaDurango", y dos 
otografías, donde se observ 

dos personas una del sexo 
asculino y otra del sexo 

emenino sosteniendo un 
ocumento en sus manos. 

29 de enero a las 11:25 
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Elemento 
aportado 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC· 
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

Hallazgos Descripción 

IEPC/OE-SC-013/2022 

MarinaVitelaGP/st " ~ · ·· ~ •. ~ ... " ···-· '" ~ · · .... 
tus/14875078355 Wfl 

7099908 
# t-~,.. 

MehOnr.:J.teclhffOOJo;:¡rtct!c , - c~~;._, _ , .tJ 

C<:~mt~mcib c::omo prt"(;Ht'ldi<iol'l ta ünh;ft b la gut~rn(llura 
~~ ~t3d0 d~ OUrM40 en dbt'\N "llmbm v muJer~ 
tr.llt>a!a~os ~ b trtnctOf~ion q~ I"'1U'f 0!"01'\tt'> 
~áO.I:(.t".pr¡~ 

ágina de la cuenta de red 
ocia! Twitter a nombre de: 
'Marina Vitela", donde se 
ublica un mensaje con el 
iguiente texto: "Me honr 

ecibir por parte d 

ario_delgado Carrillo 1 

com 

recandídata única a 1 

ubernatura del estado d 

urango en donde hombre 

mujeres trabajaremos po 

a transformación que mu 

ronto llegará a #Durango", 

ebajo de estas se lee de 
olor azul 

"#EsetTiempodetasMujeres" 

, debajo de estas se lee d 
azul 

"#MorenaDurango" y do 

otografías, donde se observ ' 
os personas una del sex 
asculino y otra del sex 

un 
ocumento en sus manos. 

1:27 p.m. 29 ene. 202 
Twítter for iPhone 

Pág. 72 de 87 



73

Elemento 
aportado 

o ,..., ... -

o -~ 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC­
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POlÍTICO MORENA 

Hallazgos Descripción 

IEPC/OE-SC-013/2022 

-

., 
# . .. ,..00' .... 

No h ;;ty re5ultados 
para 
.. ht-t·ps://t.wit:ter.com/ 
otniofgarci•/..taf.l.Js/1 
48750495907558604 
8" 
,, ... ,. ~ t"-t'"*< ... ............. · ··~"· .. ..,.,.. ,, ') ~).,... ... 
1 •. .. . ,.. ..... , . ... l'"'''i'<-· 

"'.-;:poo ,...., .... ~ ---H'-"-

Página de la red social 
Facebook, donde aparece 
publicación dividida en 
partados: "Grupos" 
Videos". 

Página con contenido n 
ncontrado . 

"El término que introdujist 

o arrojo ningún resultado. 
Tal vez lo escribiste mal, 
ien tu configuración d 
úsqueda te est · 

rotegiendo de algú 
contenido que podría se 

delicado". 
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Elemento 

aportado 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC­
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POlÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POlÍTICO MORENA 

Hallazgos 

IEPC/OE-SC-013/2022 

~ C~ .. Mlt.IIIAft;~ J4,~ ll(llf'n 
w -.$-'-att •~ "4(\ 

holt'sto~ .. ~~~...,~c.~~­
~.J!Olqi; .. ~.Jl..,>n'-~- t:IMI¡pt..r"~ ........ , . 
~~'-'"'ft"'l&" 

Descripción 

Página de la red social 
acebook a nombre de: 
Christian Alan Leal Esparza", 
onde se publica un mensaje 

el siguiente texto: 
president 

Mario Delgad 

entregando 1 

constancia que acredita 

Marina Vitela, com 

recandidata única a 1 

ubernatura de Morena Si", 

ebajo de estas se lee de 
olor negro "¡En #Durang 

estamos listos!", debajo de 
stas se lee de color azul 

"#Marina Va" y una fotografía, 
onde se observa dos 

personas una del sexo 

asculino y otra del sexo \ 
emenino sosteniendo un \, 
ocumento en sus manos. 

29 de enero a las 10:24 
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•IEPC 
DURANGO 

Elemento 
aportado 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC· 
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

Hallazgos 

IEPC/OE·SC-013/2022 

+- T_, 

" ~--=.'~ 
Nu•su a pt@Sidente Mt.ional. <i"tTI~1i"' .':r:g.l!;tl(l. t~:ntteaó 
la CO.'lttancla quo 3crcdita a i&~·lflnr.<:l\:: to'a1:;f'. corno 
precanoid."lt.1 Ur.ica n la l'Jbcrn¡,tur<l por 
~~;ttj"~..t<:">~">:M\.1X.. 

Descripción 

Página de la red social Twitte 
nombre de: "Christian AJan 

Leal Esparza", donde s 
publica un mensaje con el 
iguiente texto: 
residente nacional, 

ario_delgado, entregó 1 

constancia que acredita 

Marina VitelaGP, com 

recandidata única a 1 
ubernatura po 

PartidoMorenaMx. ", debajo 
e estas se lee de color negr 

"i En #Durango estamo 

listos!", debajo de estas s 
ee de color azul ''#MarinaV. 

SoyDeMorena" y una 
otografia, donde se observ 
os personas una del sexo 
asculino y otra del sex 

emenino sosteniendo 
ocumento en sus manos. 

12:33 p.m. 29 ene. 

Twitter for Android 
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Elemento 
aportado 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC· 
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POlÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

Hallazgos Descripción 

IEPC/OE-SC-013/2022 

p==.!.!.==~ ~ .. lj. f'; • "Jot'M~''"';""'""""lll'>' ;•,t".4~ ~~~~·~·"~'~.:~~ 
Página de la red social 
Facebook a nombre de: 
'Morena Durango", donde s 

r· ~-- "tt-~1-t•. 0 l• l'\uo;.M4 j L. Qí ----la.·~· . 

f ·--· f facebook -

-~-==~~., ~ 
~·~I'!'~IA:I"~~''<I"':-:'IW:-;!t>(Yat'~b 

«e~:O'I''fl "'"'Oórt.l·•'""--lV'~ ~tfi"<;.WWI!t.bl¡;"'*-,·'*' 
!l'~"TTMM:nOfiJ~•!( 

¡o,:~~ • ......,~~ ... lG.l·~~· 

ublica un mensaje con e 
iguiente texto: "Nuestr 
residente nacional, 

@mario_delgado, entregó 1 
constancia que acredita 

MarinaVitelaGP, com 
recandidata única a 1 
ubernatura 
PartidoMorenaMx. ", debaj 

e estas se lee de color negro 
"¡En #Durango es tamo 
listos!", debajo de estas se 
ee de color azul ''#MarinaV. 

y 

29 de enero a las 10:23 
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Elemento 
aportado 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC· 
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POlÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POlÍTICO MORENA 

Hallazgos 

IEPC/OE-SC-013/2022 

. -
"4-tlf"~tr'O ¡>l'~'id~te nAl'lñtt"l ,~t!nt1 .,.~!@ -~' 
<tr'ltlt"f!.lllnd() 1,11 Con$1llll"•CI_, (tU~ IICrii'C'iVO a 

·;o~",.,.-,~,, ... ,,{~J.\ c::::omo ~f'(",AI'\(li~f!t.adnK::.ao • lfl 
t.uhPrnOuua~ =--ro.,....,,, :-.Un•c-"" 'lv. 

Descripción 

Página de la red social Twitte 
nombre de: "Partido Moren 

Durango", donde se publica un 
mensaje con el siguiente texto: 
"Nuestro president 
acional, @mario_delgado, 

entregó la constancia qu 
acredita a @MarinaVitelaGP, 
omo precandidata única 

la gubernatura po 
@PartidoMorenaMx. ", debajo 
e estas se lee de color negro 

"i En #Durango estamo 

11:33 a.m. 29 ene. 
Twitter for Android 
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Elemento 
aportado 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC­
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POLiTICO MORENA 

Hallazgos 

IEPC/OE-SC-013/2022 

""""'-"'"'""'-""''""_ ....... ,_ .... __ _ 
""""""'' '"""....,._ .... I;Wof,Jijl~lfl"11 •~ ... ........,.. ....... ,.. 

::-:::=:~:=:.. ... :u:::=~~::::::!~:...."": ··--·----""'--... ---·-· .... -~ ..... ,._ .... ._..,....,._ __ ,. __ ,_ ·-··-,--...... .,. .. _,., .. ___ _ 
' 
\ 

\' 
: ' ur_-=~~··.-t 

Descripción 

del Sistema 
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Elemento 
aportado 

EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC­
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POlÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

Hallazgos 

IEPCIOE-SC-01312022 

Descripción 

Medios de Impugnación en 

ateria Electoral ; y e 
cumplimiento a lo ordenad 

en la Resolución emitida po 

a Comisión Nacional d 

onestidad y Justicia d 

ORENA, de fecha 14 d 

enero del presente año, e 
el expediente al rubr 

indicado, para los efecto 

emitidos en la misma, s 

nexa copia, la cual qued 
ijada en los estrado 

electrónicos de este órgan 

·urisdiccional junto con 1 
resente cédula, a efecto d 

otificar a las partes 

demás interesados, siend 

las 18:30 horas del 14 d 

enero del 2022., debajo de 
ste texto y de color azul s 
bserva una imagen de un 

"firma" y debajo de esta y de 
olor negro 

GRECIA 

VELAQUEZ 

ebajo y de color negro se lee 
"SECRETARIA D 

PONENCIA 5"; debajo y d 
olor negro se lee "CNHJ 

ORENA" 

Derivado de los resultados anteriores, las citadas pruebas serán valoradas en el presente apartado. 
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EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC­
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POlÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

b. Determinar si los hechos acreditados constituyen infracciones a la normatividad 
electoral. 

Una vez acreditada la existencia de los hechos narrados en el punto anterior, corresponde a esta 
autoridad identificar si los elementos acreditados constituyen o no, una infracción en contra de la 
normativa electoral, lo anterior la luz de la Jurisprudencia 4/2000 de Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: AGRAVIO. SU EXAMEN EN CONJUNTO 
OSEPARADO, NO CAUSA LESIÓN3, misma que a la letra dice lo siguiente: 

"El estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea que los 
examine en su conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el 
propio orden de su exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica alguna que 
amerite la revocación del fallo impugnado, porque no es la forma como los agravios se 
analízan lo que puede originar una lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean 
estudiados." 

Al respecto, previo a entrar al análisis de las conductas tildadas de ilegales, conviene señalar el 
contenido de los artículos presuntamente violados, mismos que la letra disponen lo siguiente: 

3 Consultable en: 

ARTÍCULO 360.-
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

(. . .) ' 111. Incumplir /as demás disposiciones previstas en la presente Ley en materia 
de precampañas y campañas electorales; 
(. . .) 

ARTÍCULO 362.-
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 
/. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según 
sea e/ caso; 
( ... ) 

ARTÍCULO 385.-

https :/ /www. te .gob. m x/1 USE a pp/tesis j ur .aspx ?idtesi s=4/2000&tpoBusq u ed a=S &sWord = lesi%c3 %b3n 
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EXPEDIENTE: IEPC-SC-PES-005/2022 E IEPC-SC­
PES-013/2022 ACUMULADOS 

QUEJOSOS: C. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ 
HERRERA Y OTRO 

DENUNCIADOS: C. ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
"PRECANDIDATA ÚNICA" A LA GUBERNATURA 
DEL ESTADO DE DURANGO POR EL PARTIDO 
POLÍTICO MORENA Y EL PROPIO PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva y las Secretarías de 
los Consejos Municipales instruirán el procedimiento especial establecido por el 
presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 
(. . .) 
JI. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña; 
(. . .) 

(Lo resaltado es propio) 

Primeramente en cuanto a la supuesta violación por parte de la C. Alma Marina Vitela Rodríguez al 
ostentarse como "Precandidata Única" sin existir nombramiento por parte del Instituto Político 
MORENA, adicionalmente aducen un supuesto Fraude a la Ley, sin embargo, del análisis minucioso 
de las constancias que integran el expediente, es de destacar que, de los elementos recabados en 
vías de investigación preliminar y una vez que fueron adminiculados entre sí, se desprende que la C. 
Alma Marina Vitela Rodríguez, contrario a lo señalado por los quejosos, y por el dicho de la Comisión 
Nacional de Elecciones del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, informó que, en términos de la 
convocatoria al proceso de selección de la candidatura para la gubernatura del Estado de Durango; para 
el proceso electoral local ordinario 2021-2022, específicamente en el tercer párrafo de la Base Cuarta, se 
estableció que, sólo las personas firmantes de las solicitudes de registro aprobados por la Comisión 
Nacional de Elecciones podrán participar en las siguientes etapas del proceso. 

En ese tenor, la única persona que se ubicó en dicho supuesto fue la C. Alma Marina Vitela Rodríguez~ 
siendo el registró único aprobado por la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA; por lo anterior 
se trata de la única persona inscrita como precandidatura en el proceso interno respectivo. 

Adicionalmente, se informó que la precandidatura única de la C. Alma Marina Vitela Rodríguez se 
acreditó debidamente en el Sistema Nacional de Registro (SNR) en el periodo establecido por la 
autoridad administrativa electoral nacional. 

Genera convicción de lo anterior, el escrito de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, presentado 
en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, contenido en una foja y un anexo consistente en 
copia certificada del nombramiento de la C. Alma Marina Vitela Rodríguez, como Precandidata 
Única del partido político MORENA a la gubernatura del Estado de Durango, de fecha 1° de enero 
de 2022, suscrito por el Arq. Víctor Luis Velázquez Ramírez, en su carácter de Representante Propietario 
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del Partido Político MORENA ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango. 

Ahora bien, respecto a la utilización de prerrogativas correspondientes al Partido Político MORENA, en 
virtud de lo que ha quedado establecido y colmado en supra líneas, deviene ocioso manifestarse al 
respecto, toda vez que, una vez acreditada la precandidatura única, la utilización de prerrogativas del 
citado Instituto Político no generaría afectación alguna en los intereses de los quejosos. 

Ahora bien, una vez analizadas las actas certificadas de Oficialía Electoral, se advierte que, en 
diversos de los domicilios señalados por el quejoso, se encontraron espectaculares ubicados en 
diferentes puntos de los municipios de Canatlán, Durango, Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, 
Pueblo Nuevo, Santiago Papasquiaro y Tepehuanes, que generalmente contaban con las siguientes 
leyendas: 

• "MARINA" 
• "PRECANDIDA TA ÚNICA A" 
• "GOBERNADORA" 
• "MORENA" 
• "LA ESPERANZA DE MÉXICO" 
• "MENSAJE DIRIGIDO A MILITANTES, SIMPATIZANTES Y COMISION NACIONAL DE 

ELECCIONES" 
• En su caso, identificador del Registro Nacional de Proveedores. 

De lo anterior, desde un análisis preliminar, se evidencia que los espectaculares sí contienen 
elementos que los identifica como propios de la etapa de precampaña del Proceso Electoral Local 
2021 -2022, tal y como coincide con la información certificada por la Unidad Técnica de Oficialía 
Electoral de este Instituto, así como por los funcionarios con fe pública en los diversos Consejos 
Municipales Electorales, así como de los documentos aportados por la Comisión Nacional de 
Elecciones de MORENA, en donde se establece a la C. Alma Marina Vitela como la única persona 
que cumplió con los requisitos para ser precandidata por el citado Instituto Político. 

Adicionalmente, por un lado, el C. José Ramón Enríquez Herrera, menciona en su escrito que tuvo 
conocimiento de los espectaculares que denuncia, hasta el 12 de enero de la anualidad que 
transcurre, por otra parte el Partido Revolucionario Institucional en su escrito de queja, menciona 
que, a partir del día dos de enero de la presente anualidad, los espectaculares y publicaciones de 
internet fueron difundidos con fecha veintinueve de enero. 
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En ese sentido, es de relevancia mencionar que, en primer término y con la finalidad de estar en 
posibilidad de determinar la existencia o no, de infracciones en materia electoral relacionada con 
actos anticipados de precampaña y campaña, es necesario establecer la calendarización del 
Proceso Electoral Local 2021-2022, aprobado mediante el Acuerdo del Consejo General para la 
etapas de precampaña y campaña para la elección de gubernatura del estado de Durango, mismo 
que de conformidad con el contenido del Acuerdo IEPC/CG141/20214 del Consejo General del 
Instituto, se observa lo siguiente: 

Acto Inicio Conclusión 
Inicio de precampañas 
al cargo de gubernatura 02 de enero de 2022 10 de febrero de 2022 
del estado de Durango 
Inicio de campañas al 
cargo de gubernatura 03 de abril de 2022 03 de junio de 2022 
del estado de Durango 

Como puede advertirse, se observa que, respecto a la publicitación de los anuncios espectaculares 
denunciados y de los elementos adminiculados que obran en autos, se afirma que estos fueron 
difundidos dentro del periodo permitido para la realización de este tipo de actos (de precampaña). 

Conforme a lo anterior, se puede concluir que, de los datos recabados en vías de investigación 
preliminar, así como los aportados por las partes, se concluye que, las publicaciones denunciadas se 
ajustaron al Calendario del Proceso Electoral Local 2021-2022, dentro de la etapa de precampaña, 
es decir, del periodo comprendido del dos de enero al diez de febrero. 

En ese sentido, bajo la apariencia del buen derecho, se puede concluir, que los espectaculares y 
publicaciones en diversas redes sociales, promueven una debida publicación en tiempo y forma de 
la etapa de precampaña, en los que promueve la precandidatura única de Alma Marina Vitela 
Rodríguez. 

Conforme a lo anterior, esta autoridad considera, que los hechos denunciados por el C. José Ramón 
Enríquez Herrera y el Partido Revolucionario Institucional, no son suficientes para estimar una 
probable violación a la normativa electoral; por lo tanto, derivado del estudio a los espectaculares 

4 Consultable en 
https://www .iepcdurango. m x/lE PC _DURANGO/consejogeneral_ documentacion_2021 /1 EPC _ CG 141_2021_y _Anexos.pdf 
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motivo de la denuncia, elemento explícito y objetivos que generen una presunción que el partido 
denunciado utilice para fines no permitidos durante la etapa de precampaña electoral; ya que, bajo la 
perspectiva del buen derecho tiene como objeto presentar la precandidatura única de Alma Marina 
Vitela Rodríguez, mismo que, se encuentra dirigido, solo a militantes y simpatizantes del partido 
político MORENA. 

En ese sentido, se tiene que si bien es cierto, se tiene a existencia de veintinueve espectaculares y 
publicaciones en redes sociales en los que puede observarse a la denunciada, no menos es cierto 
que, de conformidad con las certificaciones recabadas por esta autoridad en vías de investigación 
preliminar, como anteriormente ha quedado establecido, ésta únicamente se constriñó a dirigir su 
mensaje a los militantes y simpatizantes, así como a la Comisión de Elecciones del partido 
denunciado, por lo que se puede concluir que, el objetivo de los espectaculares, es el de interactuar 
con los militantes o simpatizantes del partido denunciado y la Comisión Nacional de Elecciones del 
partido denunciado, hechos que encuentran sustento en lo establecido por la Jurisprudencia 
32/2016, de rubro y texto siguientes: 

"PRECANDIDATO ÚNICO. PUEDE INTERACTUAR CON LA MILITANCIA DE SU 
PARTIDO POLÍTICO, SIEMPRE Y CUANDO NO INCURRA EN ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA.· De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 1°, 6°, r, 9°, 35, fracción 111, y 41, párrafo segundo, Base 1, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 v 20, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; 19, 21 y 22, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; IV, XXI y XXII, de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre; 13, 15 y 16, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; así como 211 y 212, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se colige que los procesos internos de selección de 
candidatos de los partidos políticos, tienen como objetivo la postulación a un cargo de 
elección popular; que los mismos deben realizarse con apego al principio de equidad 
y que los precandidatos gozan, en todo tiempo, de los derechos fundamentales de 
libertad de expresión, reunión y asociación. En ese contexto, cuando no existe 
contienda interna, por tratarse de precandidato único, en ejercicio de los 
derechos fundamentales mencionados y para observar los principios de 
equidad, transparencia e igualdad a la contienda electoral, debe estimarse que 
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éste puede interactuar o dirigirse a los militantes del partido político al que 
pertenece, siempre y cuando no incurra en actos anticipados de precampaña o 
campaña que generen una ventaja indebida en el proceso electoral. " 

(Lo resaltado es propio) 

En consecuencia, la interacción que se otorga en el mensaje que otorgan las publicaciones en las 
redes sociales denominadas "Facebook y Twittei' y en los espectaculares, no cuenta con afectación 
de temporalidad al periodo establecido como etapa de precampaña. 

En consecuencia, del estudio y valoración de las pruebas de los hechos denunciados por los 
quejosos en comparativa con la LIPED, se concluye que no se acredita una infracción a la normativa 
electoral, por lo que al no acreditarse infracción alguna deviene ocioso que se proceda al estudio de 
los puntos e y d, respecto a la metodología de estudio propuesta, respecto a la graduación de la 
falta y, en su caso, la individualización de una sanción. 

En ese sentido, al no contar con elementos ni siquiera de manera indiciaria para acreditar la 
ilegalidad de los hechos denunciados, a juicio de esta autoridad, devienen INFUNDADAS las 
infracciones a la normativa electoral, atribuibles a la C. Alma Marina Vitela Rodríguez, en su 
carácter de "Precandidata Única" a la gubernatura del Estado de Durango por el Partido Político 
MORENA y el propio Instituto Político. 

Adicionalmente el Apoderado Legal de la denunciada, en su escrito de comparecencia a la 
audiencia de pruebas y alegatos, hace mención de lo siguiente: "QUIERO MANIFESTAR A ESTA 
AUTORIDAD ELECTORAL, QUE DE LAS COPIAS CERTIFICADAS QUE ME 
PROPORCIONARON DEL EXPEDIENTE DE LAS DENUNCIAS ACUMULADAS, 
PRECISAMENTE EN LA DENUNCIA RECIBIDA CON FECHA 12 DE ENERO DE 2022 
PRESENTADA POR EL L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DICHA QUEJA O 
DENUNCIA NO ME FUE ENTREGADA COMPLETA, SINO QUE SOLO SE ME CORRIO 
TRASLADO CON LA PRIMERA HOJA DE LA DENUNCIA, MISMA QUE CONTIENE EL SELLO 
DE RECEPCIÓN DEL IEPC, MÁS NO ASÍ LAS DEMÁS HOJAS COMPLEMENTO DE 
DICHA DENUNCIA, RAZÓN POR LA CUAL SE DEJA A MI REPRESENTADA EN COMPLETO 
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ESTADO DE INDEFENSIÓN PARA EFECTO DE PODER COMBATIR DE MANERA CLARA, 
TODOS LOS HECHOS DENUNCIADOS" 

En ese sentido, cabe precisar lo siguiente, una vez que se tuvo por admitido el Procedimiento 
Especial Sancionador que nos ocupa, y toda vez que, se determinó la acumulación de dos 
expedientes, una vez que se decretó dicha acumulación, se expidió copia fiel y exacta del mismo, 
que al momento consistía en 350 fojas, las cuales se corrió traslado integro al momento de 
emplazar a las partes, cabe hacer mención que el escrito de ampliación de queja se encuentra 
contenido a foja 289 a 307 del expediente de mérito. 

Sin embargo, esta autoridad considera que, puede tratarse de una mala interpretación del 
Apoderado Legal de la Denunciada, al considerar que solamente obra en el expediente el escrito de 
ampliación, por lo que es importante acotar que si bien es cierto el escrito denominado "ampliación 
de queja" se presentó a fin de que este fuera analizado conjuntamente con el expediente 
identificado con clave alfanumérica IEPC-SC-PES-002/2022, presentado por el Partido 
Revolucionario Institucional, como ya quedó establecido en el apartado de antecedentes, en 
concreto en el apartado de acumulación, esta autoridad estimó conducente que dicho escrito de 
queja debía acumularse al escrito de queja presentado por el C. José Ramón Enríquez, por guardar 
estrecha relación con los hechos denunciados en dicho Procedimiento. 

Por último, los quejosos aducen en su escrito de queja inicial que, el partido denunciado, cuenta con 
"culpa in vigilando" toda ~ez que, derivado de la Tesis XXXIV/2004, aprobada por Sala Superior, de ~ 
rubro: "PARTIDOS POL/TICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y 
PERSONAS RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES", concluyendo que los partidos políticos 
son responsables de las actuaciones de sus militantes. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad arriba a la conclusión de que, al no acreditar la ejecución de 
los hechos denunciados, no se actualice el elemento temporal, elemento sine qua non para poder 
vincular una falta en materia electoral, razón por la que no se arriba a la conclusión de que estemos 
ante la realización de algún acto anticipado de precampaña y campaña atribuidos a los 
denunciados, en términos del artículo 3, numeral1, fracciones 1 y 11 de la LIPED. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y de conformidad con lo establecido en los artículos 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, numeral 1, fracción inciso a), fracción 
VI, 196, numeral 1, y 440 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 360, 
numeral 1, fracción 111 , 362, numeral 1, fracción 1; 374, numeral 1, fracción 111 y 385, numeral 1, 
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fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango; 16, 
numeral1 fracción 111 , 19, 43, y 72, numeral 2 fracción 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias de 
este Instituto, este consejo General emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Son infundadas las infracciones atribuidas a la ciudadana Alma Marina Vitela 
Rodríguez, en su carácter de precandidata única del partido Morena y contra MORENA por actos 
en contra de la normatividad electoral, de conformidad con lo razonado en la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese conforme a Ley. 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Durango, en redes sociales oficiales, 
así como en Estrados del propio Instituto. 

Así definitivamente lo resolvieron en Sesión Extraordinaria número nueve de fecha veintiuno de 
febrero de dos mil veintidós, del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Durango, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales, Mtra. María Cristina 
de Guadalupe Campos Zavala, Lic. Norma Beatriz Pulido Corral, Lic. José Ornar Ortega Soria, Lic. 
David Alonso Arámbula Quiñones, Lic. Perla Lucero Arreola Escobedo y Lic. Ernesto Sauceda Ruíz, 
con la abstención del Consejero Presidente M.O Roberto Herrera Hernández, conforme a la excusa 
manifestada en dicha sesión, ante la Secretaria, M .D. Karen Flores Maciel, quien da fe.------------------

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA RESOlUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO EL RAL Y DE PARTICIPACION C DADANA DEL ESTADO DE 
DURANGO, PROPUESTO POR LA SECRETARIA DEL PROPIO CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE DETERMINA IN NDAR LAS QUEJAS PRESENTAD POR EL C. JOSÉ RAMON 
ENRIQUEZ HERRERA Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA DE LA C. ALMA MARINA VIT A RODRIGUEZ Y EL PROPIO PARTID POúTICO MORENA. POR 
PRESUNTOS ACTOS EN CONTRA DE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL. 
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